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D E S . M . 

T SMNOJ&MS IDMlCt C O N S M J O , 

E N Q U E SE M A N D A G U A R D A R 
y cumplir el Decreto inserto y por el qual se 
establece el método que se ha de observar en el 
aprovechamiento de los Montes de la Provincia 
de Extremadura, fomento de la plantación de 
Arboles , y repartimiento de terrenos incultos; 
y se declara de pasto y labor todas las Dehesas 
de la misma Provincia, á excepción de las que 
se probase instrumentalmente ser de puro pasto, 

y las que los dueños disfrutan por sí mis
mo , ó con ganados propios. 

Año 

E N M A D R I D r 

EN LA IMPRENTA P E LA VIUDA É HIJO DE MARIN. 





D O N C A R L O S 
por la gracia de Dios 5 Rey de Castilla, de 
León > de Aragón y de las dos Sicilias, de Je-
rusalen, de Navarra, de Granada ̂  de Tole
do 5 de Valencia, de Galicia , de Mallorca ̂  de 
Menorca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdo-
va, de Córcega, de Murcia , de Jaén , de los 
Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar , de las 
Islas de Canaria, de las Indias Orientales y 
Occidentales , Islas y Tierra-firme del mar 
Océano, Archiduque de Austria, Duque de 
Borgoña, de Brabante y de Milán, Conde de 
Abspurg , de Flandes, Tiról y Barcelona 3 Se
ñor de Vizcaya y de Molina, &c. A los del 
mi Consejo, Presidente y Oidores de las niis 
Audiencias y Chancillerías , Alcaldes, Algua
ciles de mi Casa y Corte, y á los Corre
gidores, Asistente, Gobernadores , Alcaldes 
mayores y Ordinarios, y á otros qúalesquiera 
Jueces y Justicias de estos mis Reynos y Seño-
nos, Abadengo y Ordenes, y á todas las demás 
personas de qualcuier grado, estado y condl-
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cion que s¿an 5 á quienes lo contenido en esta 
mi Cédula toca ó tocar pueda en qualquier ma
nera ; SABED : Que con fecha de veinte y ocho 
de Abril próximo 9 dirigí al mi Consejo el 

RMAL DECRETO. Decreto siguientenCf Habiéndose hecho repe
tidos recursos á los Señores Reyes mis pre
decesores por la Provincia de Extremadura^ 
y representadose con particularidad al Señor 
Don Felipe Quinto, mi glorioso Abuelo , la 
decadencia de dicha Provincia en su agricuK 
tura ̂  industria ^ comercio y población 5 sin em
bargo de la gran feracidad de su suelo, y de 
las muchas ventajas que podian sacarse de 
sus dilatados terrenos incultos, cuya fragosi
dad y maleza servia de abrigo á los foragi-
dos, malhechores y contrabandistas; y sien
do tan antiguos y reñidos los pleytos que ha 
seguido con el Honrado Concejo de la Mesta 
sobre el aprovechamiento de sus tierras: En
terado de todo determinó mi Augusto Padre, 
que en paz descanse , en diez y ocho de Oc
tubre de mil setecientos ochenta y tres, que 
respecto de ser muy larga la decisión por 
traeres jacücaates ce |QS puatos cue se con-
^overtian j de ser una materia polirica v qn. 

v — ' —' bernadva que iba varianco ia misn 
los tiempos j y de haber manifestado la expe 
rienda ¿ que no podía finalizarse por el me-



dio de transacción >; que se habia intentado 
por la discordia de las partes en puntos sus
tanciales ^ y por defectos de potestad en ellas 
mismas j para disponer á su arbitrio de unos 
derechos en que interesa la Nación ^ como 
que se trataba de resucitar la Poblacioíi^ plan-
tios de Arboles ^ la Industria y Comercio in
terior y aun el exterior activo ; se formase 
una Junta de Ministros del Consejo> dotados 
de integridad, doctrina, experiencia y cono
cimiento de estos asuntos 3 para que : atendi
da la necesidad de combinarlos intereses del 
Concejo de la Mesta V y de la ProYincia de 
Extrema4nra, con los generales del Estado^ 
en su legislación agravia, que ha de sebsíem-* 
pre el fun4amento- de su felicidad; insttuyen-* 
dose del expediente contencidso'. que ŝe se-̂  
guia; y tomando sin figura de Juicid-todaá 
las noticias : y luces económicas que tuviese 
por convenientes , examinase los ^años-'que 
se padecían, viese los modos de cortarlos ra-

almete en los referidos puntos con res
pecto á la Cabana Real, y ganados privile-
¿f'aGDS v con el menor PSSUSELO P J O - Ü I ^ 

Éosc pai^cuiares « v consultase con. orevectad 
ios; medios que juzgase mas oportunos en la 
práctica para el beneficio general- y público^ 
y jcortar ;ÍDS: .pleytos'.y, desavenencias ocurrí-^ 
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das. Asi lo execHta Ja Jxmá , y en \ constil-
tas de ocho de Febrero ^ veinte y uno de 
Marzo ^ y veinte y seis de Mayo de mil se
tecientos ochenta y seis > hizo presente su 
parecer, sobre todos los particmlares indica
dos: ^ Y habiendo oído además el dictamen 
de sxigetos de providadJ desinterés , é inte
ligencia para asegnrar el acierto en una ma-? 
teria tan grave; he resuelto después de una 
madura y prolixa consideración^ que quando 
en los montes de dicha Provincia correspon
da ó pertenezca el suelo á particulares, y el 
arbolado y su fruto á los Propios de los res
pectivos Pueblos ̂  se venda por su justa tasa
ción el usufi-ucto y propiedad de los arbola
dos al dueño dueños del suelo 5 imponienb 
dose-á favor de los Propios en otrás fincas 
l ^ ^ ^ q u e Multasen de k ventajy 
si él: dneño del suelo no ¿quisiese <x>mprar eí 
a r b o l é r pu^a tornad en emphyteusiŝ J?; 
los propios se loLdarán y formando la . cuenta 
óe^üQta por. tdj-valafcíqüe': tuviere en ventar 
ye^Migandose á pagár .al Común to que re
sultase , siendo en uno y otro rcaso obliga-
eion , j condición precisa que si eL dueño, ó 
el emphyteuta cno disfmtase del monte con 
gsriádb propia, ha de ser perferid^-el vecino, 
y m;sa defecto el comunero ga ^1 disfrute; 
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del monte por su justa tasación ; y en el 
caso de que el dueño ó dueños del suelo na 
quieran comprar, ni tomar en emphyteusis el 
arbolado, se arrendarán los montes por diez 
años 9 haciendóse reconocimiento antes de 
principiar el arriendo, y obligando al arren
datario á que limpie, cuide y plante los 'sm 
boles que se necesitasen con intervención de 
la Justicia, y arreglo á la Ordenanza de mon^ 
tes , repitiendo el reconocimiento concluido 
tí tiempo del arriendo; pero antes de proce
der a venta, emphyteusis ó arriendo 3 séJha 
de separar y reservar un monte de buena 
calidad y extensión, si le hubiese ,: y ^ind 
una parte del que haya, y se estime f̂ cont̂  
pétente para aquellos vecinos ? cuyáscifferaé 
no pasen de doce; cabezas> nombrandc f̂ellos 
mismos el guarda que haya dé Qmtódmml tÁ 
íerido monte ó Id: parte qüe se;destinásei <|uie-
•ro que los terrenos incultosr de la JPr#vinüiá 
de Extremadura t se distribuyah ^ é tos' qtfe Jos 
pidieren, haciéndose el repartimiento eohfdrMe 
éla Circular del año de mil setecientas'y Éete¿-
ta, para las tierras ConcegileSí j xieclaríanÜ^ cô  
mo dedaro la propiedad deiq:teeno-al >que lo 
limpie ^ ^ ^ m j o m W á derechos, diéknós y 
cánon; por diez años, que deberán'"cafarse 
desde ellprimero de la concesión, y el eánon 



desde el quinté.; y pasadas- estos diez-anosMfe 
la concesión pierda la propiedad de lo que im 
hubiere limpiado .y cultivado , á cuyo tiempo 
se repartirá á otros que pidan dicho terreno^ 
bajo las mismaíslcondiciones. Permito que quát* 
quiera pueda cerrar lo que le correspondiere 
en dichos terrenos incultos f y en : el caso de 
que de estos quede sobrante , y no los quie4 
rail los Vecinos, y en su defecto los'Comu^ 
ñeros y se repartan á otro qualquiera de la Pro4 
vincia que los pidiere; y en falta de estos, á 
qualquiera otro, püdiendo cada uno destinar eŝ  
tos terrenos al fruto, uso, ó cultivo que mas k 
acomodase, pagándose por todos después de 
los mencionados quince áños, el cánon sená¿ 
Jado^rtialey 9. titv 7. L ^v dé la Recopilaciou, 
l)eela£0:de fpasto y labor: todas lasi'Dehésas ífe 
Extceimdura j á 1 excepcionxte. aquelks que los 
düefes; ó ios; igaaaderos ;pi[obasen̂ ^̂  
t^km^í9 y n^xie otra suerte ^ ser; depuro pasr 
íol, -yr .-.iĉ aoi:. td©^ iSaaitériScas, xy comprendidás 
^ix l ^ : ^ : 2 2 ^ M u J ^ h ^ Q dtótSenoirilteií'e^ 
lipe Segando ̂ g^eíJM^ feBffa [Oudad; de Ba^ 
4^ozíi -Rendiéndose sola de puroiipastq las 
^ueu^oíijse....liufe|e|ali labrádoiveiáteiaños &m 
$es ̂ ^e^ue^ exprét 
ŝadarfegy .jt ̂ nt̂ gndi> por eonsiguienteq labrara 

fe ̂ iMpartf q]^vcon^sponüaL;los vejilso^ j por 



el precio del arrendámíento: Que en las Dehe
sas de pasto 7 labor, sea la parte que se 
señale para ésta la mas inmediata á los Pue
blos, haciéndose los repartimientos, con pro
porción á las yuntas, y siendo comprehendî  
dos en pequeñas porciones los Pegujaleros: Y 
que además de la parte destinada a la labor 
se separe la necesaria para el pasto de cien ca
bezas de ganado lanar por cada yunta, cuyo 
número se considera preciso. Dispondrá la Jus-
ticia que entre las tierras que se cultiven de 
las Dehesas destinadas á la labor, no se de-
xen huecos ó claros algunos; y que en cada 
Dehesa de labor que tenga una extensión 
competente haya precisamente casa abierta con 
los aperos necesarios en la parte que se la
bre, observándose lo mismo en los despobla- . 
dos que se repartan, desquagen y limpien, 
quando en una ó mas suertes de las que se 
repartan, ó reúnan por títulos legítimos, ha
ya tal extensión de término, que asi lo exija. 
Y es mi Real voluntad que por ahora no 
se entienda esta providencia mas que con las 
Dehesas que se arriendan, quedando exclui
das las que los dueños disfrutan por sí mis
mos, ó con ganados propios. Tendráse enten
dido en el Consejo, y se dispondrá por él la 
correspondiente á su cumplimiento.-En Aran-



jüéz á veinte y odio de Abdl de mil setecien
tos noventa y tres. =: A l Gobernador del Con
sejo." Publicado en el mi Consejo el citado 
Real Decreto en seis de este mes, acordó su 
cumplimiento, y para ello expedir esta mi Cé
dula: Por la qual os mando á todos, y cada 
uno de vos veáis la expresada mi Real reso
lución, y la guardéis y cumpláis en vuestros 
respectivos distritos y jurisdicciones en la 
parte que os pueda corresponder, y en espe
cial los de la Provincia de Extremadura, á la 
que particularmente se dirige; dando para que 
en ella tenga efecto las providencias que corres
pondan, con arreglo en todo al expresado mi 
Real Decreto, sin contravenirle ni permitir se 
contravenga en manera alguna, disponiendo 
también se copie esta mi Cédula en los libros 
de Ayuntamiento de cada Pueblo en la mis
ma Provincia, á fin de que se tenga presente 
su disposición en los casos que ocurran , para 
arreglarse puntualmente á ella: Que asi es mi 
voluntad ; y que al traslado impreso de esta 
mi Cédula, firmado de Don Pedro Escolano 
de Arrieta , mi Secretario, Escribano de Cá
mara más antiguo y de Gobierno del mi Con
sejo , se le dé la misma fé y crédito que á su 
original. Dada en Aranjuéz á veinte y quatro 
de Mayo de mil setecientos noventa y .tres.= 



YO EL REY.= Yo' Don Manuel de Aizpun 
y Redin, Secretario del Rey nuestro Señor, 
lo hize escribir por su mandado. =E1 Conde 
de k Cañada. = Don Pedro Joaquín de Mur
cia.-Don Francisco Gabriel Herran y Tor
res. =Don Francisco Mesía. - Don Benito Ra
món de Hermida. - Registrada. zzDon Leonar
do Marques. = Por el CanciUer mayor.-Don 
Leonardo Marques. 

Es copia de su origina/, de que certifico. 

Don Pedro Escolam 
de /Irrietd, 
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